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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO l. Se aumenta a la suma de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$60,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano al señor 

Marcelino Silverio Vásquez, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0487325-

2.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024); año 

181 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 434-24 que designa al señor Armando Paíno Henríquez Dájer, ministro de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. Deroga el artículo 1 del Decreto núm. 386-21 y 

el artículo 1 del Decreto núm. 361-22. G. O. No. 11160 del 7 de agosto de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 434-24 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto del 2012, Orgánica de la Administración 

Pública.  

 

VISTO: El Decreto núm. 386-21, del 17 de junio de 2021, que designa funcionarios en 

distintas dependencias del Estado. 

 

VISTO: El Decreto núm. 361-22, del 7 de julio de 2022, que designa funcionarios en 

distintas dependencias del Estado. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Armando Paíno Henríquez Dájer queda designado ministro de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

 

ARTÍCULO 2. Quedan derogados los artículos 1 del Decreto núm. 386-21, del 17 de junio 

de 2021, y 1 del Decreto núm. 361-22, del 7 de julio de 2022. 

 

ARTÍCULO 3. El presente decreto tendrá efecto a partir del 16 de agosto de 2024. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese el presente decreto a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General 

de la República, al Ministerio de Administración Pública y a las demás instituciones 

correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), año 181 

de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 435-24 que concede pensiones del Estado por antigüedad, discapacidad y 

especiales a ex empleados de la Junta Central Electoral. G. O. No. 11160 del 7 de agosto 

de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 435-24  

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Constitución establece: “Derecho a la 

seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el 

desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada 

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez”. 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 

Social, tiene por objeto desarrollar y concretizar los derechos y deberes recíprocos del Estado 

y de los ciudadanos en lo concerniente al financiamiento para la protección de la población 

contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, sobrevivencia, 

enfermedad, maternidad, infancia y riegos laborales. 

 


